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DECRETOS 

Decreto nÚlnero 481 de 1998 
(Inarzo 10) 

por el cllal se lnodifican algunas 
disposiciones del Decreto 1681 

de 1996. 

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio 
de 1<1.'1 facultade legale'l ~ en c'IpcCJaI de la~ que le con
fiere el artículo 218 dcl Dccrcro-ley 960 de 19'0, , oída 
la propue ra de la upennrendenua de \manado ) 
Regi [ro conforme lo dI. pone el artICulo 2 numeral 10 

del Decreto 21:;H de IlJ91. 

DECRETA: 

Artículo 1. El articulo IX del Occrero 1681 de 1996 quc
dará J! I 

Artículo 18. En lo~ conrrato de compravcnta e hipore
ca referenres a la adqlli~icion ele \ Í\ ienda de intere "acial 
en lo término~ preVl~lO en la. Leyes 9 de 19 9, 2 } 3 
de 1991 ) la~ dema~ que la modifiquen. adicionen ° 
complementen. en que intervengan persona~ parllcu
lare naturale . o jUfldica~, e causarán derecho. 
norariale equlvalcnres a la mitad de lo. ordinario se
ñalado. en la tanfa. en loiguientes (:'\emo .. 

a) Cuando la adqui icion ,ea t1nanClada en parte con el 
ub idio familiar de \ ivienda de que trara la Le\ 3 de 

1991: 

b) i la autoridad municipal. ante la clIal e radican los 
documento para dar cumplimiento al artículo 120 de 
la Ley 388 de 1997 , cenifica que el proyecto del cual 

hace parle el inmueble materia de la enajenación e 
considerado como vivienda de inleré ~ociaL 

c) i ... e protocoliza copia de la re olución que concede 
el permiso para anunciar el plan o programa de \ i"ien
da de intere~ SOCIaL 

d) Cuando el \endedor de la \i\ienda de imeré. ocial 
. ea una entidad de derecho público 

Parágrafo. \ las copia · de e tao escritura . expedida con 
destino a la Oflcma de Regi tro de In rrumelllO Publi
cm Cata.,rro \ .1 101 primera que e expida para el 
Illttre ado. e aplicara lo di puesto en e"te artICulo. 

Artículo 2. El artículo 25 del Decreto 1681 de 1996 que
dara 01 I 

Articulo 2;. De lo. derecho. que e call.,en de lo acto 

o contratO entre partIclIlare o enrre entidade no exen

ras. el notario sólo podrá recibir como remuneracion 

por u ser\'lcio ha ta diez mlllone de peso 

( 10.OaO.aOO). El excedente con. tinl)'c aporte e. pecial 

del Gobierno al fondo E pecial de la Superintenclencia 
de :\otariado ) Registro y e remitira a e te dentro de 

lo. cinco (5) día., iguiente a aquel en que lo perciba 

del usuario. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíque e. comuníque e y cúmpla e. 

Dado en amafe de Bogará. D. c.. a 10 de marzo de 
1998. 
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ER . E TO A.\1PER PIZA. O 

La .\1ini tra de JustIcia r del Derecho. 

Almabeatriz Rengifo López. 

El .\1ini tro de De arrollo Económico. 

Cario -JlIlio Gaitán González. 

Decreto nÚlnero 501 de 1998 
(nzarzo 13) 

por el cual se establece la 
organización)' juncionarniento 

del Fondo Nacional para la 
Atención Integral a la Población 
Desplazada por la Violencia JI se 

dictan otras disposiciones. 

FI Pn.'ldentt ele la RepúblICa de Colombia. en ejercicio 
de u facultade con mucionak \ legale ... en e., pe cra I 
ck la que le confIere el anículo IH9. numualll de la 
(omtIrución Política r en de. arrollo del artículo 15 de 
la Le} ~8" de 199 ... . 

DECRETA: 

Artículo 1. .Yatvra/e'!a jurfdica. El rondo \acional para 
la tención Integral a la Población De~plazada por la 
ViolenCIa. creado por la Ley 38- ele 199'. runcionará 
como una cuema especIal. in personería jurídica. ad
mini trada por el ,\llnisrerio del Interior como un 
i rema . eparado de cuema 

Artículo 2. Objelims del Fondo Para lo efecto. pre\ i~· 
to en el artículo 1 ele este decreto. lo recursos del 
Fondo e de tinarán a lo. iguiente obJetiro : 

1 Financiar yo cofinanclar plane _ programa y accio
ne encaminada a neutralizar) mitigar lo efecro. del 
de plazamienro mediante el forralecimienw del desa
rrollo imegral ~o tenlble de la. zona expul.,ora'l ~ 

receptora . a la promocion y proreccion de lo · dere
chos humano. ) al conOCImIento ~ cumplimlemo ele 
las normas del Derecho Inrernacional HumanitariO. 

2. ~clminisrrar de manera oportuna) eficieme lo re
curso., a. ignado al Fondo ~acional para la AtenCIón 
Integral a la PobJacion De plazada por la Violencia. 

3. Financiar ~ o cofinanciar los plane!l. programa y pro
yecto que beneficien a la población deplaLada. de (al 
manera que contribu) an a garanrlzar su reincorpora
ción a la viclaocial. laboral} cultural: así como a u 
estabilizacion y con olidaClón ,ocioeconomica en el re
romo o reubicación . 

..¡ . De 'arrollar y con. olida!' la Red Nacional ele Informa
ción para la atencion a la población desphuaela por la 
\ iolencia 

5. Apoyar 1:1 concerración Inrerinstitucional con lo eo
mité!l Departament,tle'l .. \lunicipale r Di (ritale para 
la Atención Integral ,1 la Población De-,plazada por la 
Violencia. las Organlzacionc. ~o Gubernamentale u 
otras formas asociatÍ\a~ para el desarrollo de la mate
ria~ objcto dd fondo. 

6. Coadyurar las accione' onentada a brindar arenClón 
humanitaria elt: unergtnUiI ,1 1.1 poblaci6n dt:'>plazéldJ 
en lo municipIO" expul'ore. o rcceptore~ 

Artículo 3. \dmillislracion FI fondo '.jaclOnal para la 
Alenclon Integral a la Pohlaclon De'plaada por la Vio
lencia. 'lera admilllmado por d DlrcLtOl (,cm.nl de la 
Direccron General l nIelad Admlnl trat"'a bpeClal para 
lo Derecho. IJumano. del \Ilnlteno dellntcflOf. quien 
será el ordenador del gasto ,egún delegaCIón conferida 
por el \11111. tro del Interior. 

Artículo i. Orgalli::ac;oll La DireCClon General de la 
Lnidad Adminimati\a bpecial para lo Derecho Hu
manos del \linirerio del Interior. establecerá lo 
procedImIentos aclminjl,trau\'o. ) operau\o que e re· 
quieran para la organllaclón ) funCIonamIento elel 
Fondo ~acional para la Atención integral a la Población 
Desplazada. 

Artículo 5. funciones del Direclor on funCIones del 
Director General de la Dirección Lnidad Admini trari\'a 
E pecial para lo Derecho!'l Humano. del .\1inisteno del 
Imenor. en relacion con la admini tracion ) ordenacion 
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del Gasto del Fondo para la AtencIón Integral de la Po
blación De plazada por la Violencia: 

1. Adoptar las medida ' necearias que e requieran para 
el cabal cumplimiento de lo objetivo del Fondo, de 
conformidad con la di po icione legales. 

2. Dirigir. controlar, coordinar y ejecutar la accione 
nece aria que demande la organización. el funciona
miento y la admini tración del Fondo. 

3. Ejecutar el Plan Nacional de Atención Integral a la 
Población De plazada por la iolencia aprobado por el 
Consejo Nacional de Atención Integral a la Población 
De plazada. 

-! . Velar que ingre. en en debida forma al Fondo lo re
curos provenientes de la di. tintas fuente de 
fi nanciación. 

5. Celebrar lo cOntratos que e requieran para el de a
rrollo del objelO y funcione del Fondo, en virtud de 
delegación otorgada por el ~1inistro dellntenor. 

6. Determinar las pnondade de di tribución de lo re
curso ' del Fondo. teniendo en cuenta la oportunidad. 
operati\idad ) efiCIenCIa 

~ . oordinar r concertar con la Con~qería Prcldencial 
para la Atención a la Poblacion Desplazada por la Vio
lencia. lo medio .. necc"ano para la cnnsecuClon de los 
recursos logl'lticos y dc per 'onal requerido para la ade
cuada adm1ll1 traClon del Fondo. 

8 Llevar las cuentas) elaborar los informe. que se den
\en de su operaciones. 

9. Rendir al Mini ·tro del Interior, al Con.ejero Pre~i

dencial para la Atención a la Población De plazada por 
la Violencia y al Consejo 'Jacional para la Atención Inte
gral a la Población De plazada por la Violencia. lo~ 

informe de admini tración del Fondo. cuando le ean 
'oliCltado . 

10. Elaborar la proyección anual de ingre o y ga tO y 
lo indicadore de ge~tión. 

LI. olicitar periódicamente informe a la Red 'acional de 
Información para la debida admini rración del Fondo. 
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12. Concertar con la. auroridade ' municipales} o de
partamenrale la convocatoria de lo Con ejo de 
eguridad, cuando cxi ran razone fundada para pre

'umir que e pre entará un deplazamienro forzado. 

13. La demá que e relacionen con la admini tración y 
ordenación del ga lO del Fondo. que le a igne la le} r el 
Mini rro del Interior. 

Artículo 6. Funciolles del Consejo l\'aciollal para fa 
Atellción l1ltegral a la Población Desplazada por la 
Violencia. El Con ejo acional para la Arcnción lnte
gral a la Población De ' plazada por la Violencia. con 
relación al Fondo , acional para la Atención Integral a 
la Población De plalada por la Violencia. ejercerá la 
iguiente funcione: 

l . Orientar la política general para la inver ión de lo 
recur o del Fondo. dentro del marco del Plan. aciemal 
para la Atención a la Población De. plazada. 

2. Recomendar) proponer al Gobierno acional las 
norma. para el dehido cumplimiento de ~u funcione . 

3. Garanrilar la a ignacio n de reCUL O. para el de~arro-
110 de los objetivo > la a((i\'idade~ del Fondo con e~tflcra 
~ulecion a la nom1a. pre upuestalc y.1 la aproplacio
ne. t:\is[el1le~ 

·í. La. dcma quc le aSIgne la Ic} ) que e comlderen 
necc. aria 

Artículo . Funciones de la Consejería Pre ,tdencial para 
I{{ Atellcion de la Población DesfJfa::ada por la "iolen
cia La Consejcna PresidenCIal para la ArenClón de la 

Pohlación De pluada por la ViolenCia con relación al 
Fondo . acional para la Arención Integral ¡¡ la Población 
De ' plalada por la Violencia ejercera la ~iguientes 

funciones: 

1. Coordinar la ejecución de lo recuro del Fondo. de 
conformidad con lal e. trategia contemplada en el Plan 
.'Jacional para la rención Integral a la Poblacian De -
pl:llada por la \iolencla , en concertación con el 
Admini trador del Fondo. 

2. Propiciar lo. mecanimo. de concertación entre las 
autoridade de lo diferente nivele de la administra
ción, para la ejecución de las medIda que el Gobierno 
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¡ acional adopte orientada a la arención integral del 
fenómeno. 

3. obcirar lo informe de admini tración r ejecución 
de lo recur o . 

-l . La demá que eñalen otra di posiciones. 

Artículo 8. ReCllrsos. El Fondo :\acionaJ para la Aren
ción Integral a la Población Desplazada por la Violencia, 
e tá con rituido por lo recuro eñalado en el artícu
lo 23 de la Ley 38'"' de 199-. 

Artículo 9. Vigellcia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación } deroga la. di. po iClOne 
que le ean contraria . 

Publíquee, comunIque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogmá. D. c., a 13 de marta de 
1998. 

ER.E rOA.\1PER PIZA!10 

El ~ltnLtro del (ntenor. 

AlfOllS0 López Caballero 

El :\1tnl ... rro de Hacienda r Crédito Público. 

\ntonio Jose , relino/a 

Decreto núrnero 502 de 1998 
(lnarzo 13) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Le)' 6"" de 1983. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejefClcio 
de u atribucione ' legales ) en e pecial de las que le 
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitu
ción Política. 

DECRETA: 

Artículo 1. Lo compradore. comerciantes. exportado
res o fábrica proce adora de cacao. en 'u condición 
de recaudadore de la Cuota de Fomenro Cacaotero. 
e tán obligado a hacer u o de la factura única numera
da que para efecto del recaudo de la cuota. di eñe y 
elabore la entidad administradora del Fondo acional 
del Cacao. 

Parágrafo. Lo compradore, e. portadore o fábricas 
proce "adora. de cacao tendran un plazo máximo de 
noventa (90) día calendario, contado a partir de la fe
cha de publicación del pre. ente decrero para hacer u "O 

de la factura única. 

Artículo 2. La entidad admini ·teadora de la Cuma de Fo
mento Cacaorero deberá, en un término no mayor de 
'e. enta (60) día calendario, contado a partir de la fe
cha de publicación del pre ente decreto, di. eñar ) 
clahorar la factura única numerada para ser entregada a 
olicirud de lo recaudadore de la Cuma. 

Artículo 3. Lo compradore, comcrcianres, exportado
res o fábrica procesadoríl!l de cacao, e tan obligado .. a 
cm iar a la entidad admlI1istradora del Fondo ;'\;aClonal 
C¡¡caorero, ademá de la factura única r de la informa
Clan de qut: rrata ti artICulo 6 del Decreto reglamentario 
1000 de 198-l, un re umen de las compra del grano 
di"criminada por departamental¡ \' munICipio, en la 
forma en que la entidad aclmlnl"tradora determme. 

Artículo 'l . La entidad admint. (radora del Fondo aclO
nal del Cacao, velará por el e rricto cumplimiento de 
este decreto 

Artículo 5. El pre ente decreto rige a partIr de la fecha 
de u publicación. 

Publíquese r cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 13 de marzo de 1998 

EIt~E 'TO A,\1PER PIZMO 

El Minirro de Agricultura y De arrollo Rural. 

Al1tonio Gómez ¡\ferlano. 
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Decreto nún1ero 540 d e 1998 
(nzarz o 20) 

por el cual se reglanzentan los 
artículos 58 de la Ley 9 d e 1989 
y 95 de la Ley 388 de 1997 en 

1rzateria de transferencia 
gratuita de bien es fiscales. 

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejerLIcio 
de la facultades con ... tilucionalcs y legales, en especial 
la que le confieren el ordinal 11 del articulo 189 de la 
(on tituClón Polltica y los artículos S8 de la I.ey 9 de 
1989 )' 95 de la Ley 388 de 199"', 

DECRETA: 

Artículo 1. Campo de ({¡Jlicaeioll El pre.,ente decreto 

e aplica a la!'> enridade, puhlica!l del orden nacional. 
Incluyendo la \auon lo. e. tahlcclmlenro público~ la., 

empre. a~ II1du tn,lle } comerclalt.., del htado y 1.1'1 

'1ociedades de econonm mb.t3 en la CUJIe-. la p3ruu
panon t..,talal ~ea Igual () ,uperior al 90' } que: por 

ello, se: encuentran lIJetas ,11 régimen de aquel!;t . 

Igualmente 'le aplicad. en lo perunenre a la" tran,fe
rendas a título gratuito que en desarrollo del articulo 
58 de la I.ey <) de 1989 decidan decruar otra enndade. 
publica ... (lIferentc ... ,1 la ... del orden nacIOnal. 

Artículo l. IlIiciaciól/ del procedimiel/to. Ll'" anumo

nes diflgida!l a ceder gratUItamente lo. Inmueble a que 

e refiere el artículo S8 de la I.ey 9 de 1989. se lI1iciaran 

de oficio o a petioon de parte en la forma pre\ I~ta en el 
presenre decreto 

Artículo 3. Iniciaciol1 de oficio. Con el fin de dar cum

plimiento al mandato prr\'lSto por el .lrtlrulo 1R de la 

I.e\' 9 de 1989, la tntidade pubhca~ nacionales a que 

se refiere el inciso primero del artículo l de e~te decre

to mantendrán actualizado un imentano de lo bienes 

de su propiedad re"'pecto de los cuate se puedan cum
plir la condicione, prevista en dicha norma para lo 

cual: 
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1. Verificarán la ..,iruación Jurídica de lo. inmueble de
de: el pumo de vi ta de l regi tro de in. trume ntO 
público, con el fin de etablecer lo que pertenecen a 
la entidad publica y pueden er transferido en de arro
llo del artícu lo S8 de la Ley 9 de 19 9. 

Para tal efecto solicitarán la información respeClh'a a la 
Oficina de Regi tro de In trumento. Público )i e del 
ca o a la autoridad cara tral. La oficina de Registro de 
In trumentos Púhlicos deberán enriar a la entldade 
púhlica que lo .oliciten la ti la de predio que figuran 
a su nombre en lo, mdices corre pondienres. 

2 olicitarán a la autOridade municipales o di tritaJe 
competentes mformación obre i lo biene~ son de u o 
público, tienen el carácter de bicne~ fi cale destinado 
a alud o educación o . e encuentran ubicados e:n zona 
insalubre, o presenran peligro para la poblaCión, de 
conformidad con el artículo 56 de la I.ey 9 de 1989. 
modificado por el arrículo 5 de la Le} 2 de 199 L para lo 
cual deberan lOmar en cuenta la norma urbanística 
corre'pondle:mes La. ilulOridade. munlcipalt, o di tri
[ale deheran re. ponder la 'IoliCltud dentro de lo cmeo 
d¡a~ hábiles '1iguiente~ , so pena de mcurrir en la an
ciune, pre\lstJ"> por la Lt:~ 200 de 1995 

j r\tablece:dn 1m ca'lo~ en lo que 1m mmueble, tie
nen t:IlaraUlf de \1\ Il nda de Intlfl" oUll1, para lo l ual 
procederán a realizar el araJúo COffl ,pondiente con bél'le 
en la informacic'lI1 cata'llral di ponlhle. 

Dicho avaluo se: realizará por Ia~ entidades facultadas 
para tal efecto \ tendra por obJeto e'ltahlccer "1 el nlor 
de la \1\ Icnda e., Igualo mferíor al preú ro en ti articu
lo I 1 ele la Le) 9 de 1989 Para e'lte efeclO 'e debera 
determmar ti \alor que tenia elmmueble en la fecha en 
que comenzo íl regir la Lc) 9 de 19H9 para lo cual "e 
podra realizar el Jvalúo actual del inmueble y con base 
en el mismo calcular u ralor en la fecha en que comen
LO a regir la Le) 9 ele 1989. tomando en cuenta el 
incremcnto del índice de precios al consumidor 

Igualmente, dicho araluo podra hacer e por cualquier 
otro procedinlluHo temico que señale el In tituto Geo
grafico Agusun (odwl 

Para realizar 1m aralúos e podra proceder a determi
nar el ralor por metro cuadrado en la re pectlra LOna 
economica homogénea. para po teriormente liquidar el 
élraluo corre~pondlentc a la repectlra untdad. 
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Cumplido lo anterior}' en relación con lo biene~ que 
de acuerdo con la información recopilada cumplan lo 
u pue to pre\i to en el artículo 58 de la Le) 9 de 1989, 

la entidad pública procederá a eitar a lo interesado:; 
para que 'e hagan parte en la actuación y puedan oliei
tar la ce ión a tírulo gratuito. Dicha citación e hará por 
oficio enriado por correo a la dirección del interesado 
o por ario publicado en un periódico de amplia circu
lación local. cuando ello proceda de acuerdo con lo 
previ to en el último incio del artículo Ji del Código 
Contencioo Admini trati\'o . Igualmente, la entidad 
podrá emiar funcionarios o per onas que contrate para 
el efecto, al inmueble a fin de citar a lo imereado que 
habiten allí para que pueda hacer e parte en la actua
ción diligenciando la olicitud a que e refiere el artículo 
i de e~te decrcLO }' para \erificar la información a que se 
refiere el inci. o primero del artículo 5 de e te decreto. 

Artículo i. olief/ud La ~olicitud del ocupanre por la 
cual e hace parte en la actuaclon ) :;olictta se le tram
fiera a titulo gratuito un bien fiscal en de~arrollo del 
articulo 58 de la Le) 9 de 19 9 deberá contener la i
guiente información. 

l . \ombrc e Identific;lción del petiCionario y dirección 
donde recibirá nOlif1cacione 

2 Información acerca de i el peticionario liene YigcI1le 
ociedad conyugal. matnmonio n unión mamal de he

cho que haya perdurado por lo menm do .. año 

1, La manife taClón de que 'le encuentra ocupando un 
hlen fi cal con u \i\ienda. 

~ I.a ubicación nomenclatura e ideI1lificación del in
mueble por su lindero. \, i lo conoce. por .u numero 
de matrícula Inmobiliaria. i el prediO forma parte de 
otro de mayor exten~ión . cuya Identificación conoce. 
deherá manife..,tarla. 

') El nombre de la entidad propletafla del predio, '11 lo 
conoce 

6. La manife tación de que ha ,'cnido ocupando dicho 
Inmueble como poseedor desde una fecha anterior aJ 
28 de julio de 1988 Para e te efecto. se lomará en cuen· 
ta el tiempo de ocupación del olicitante, a I como el 
de aquello de lo cuale sea cau 'ahablente a tírulo , 111-

guiar o unl\'er al. por acto entre ,iros O por caua eh: 

Illuerte. En tal caso, el solicitante elebera manifestar los 
rínculo Jurídicos con u antece ore, acompañando 
la copia de lo. documento corre'pondiente . 

De conformidad con el artículo 10 del DecretO-ley 2150 
ele 199~, la. antenores afirmaciones rendrán lo efectO 
)' con ecucnciíl!l de una declaración exrrajuicio. 

Parágrafo. In perjuicio de lo dispuesro por el artículo 
2-f del Decreto-le) 2150 de 1995. para efecto ele lo pre
risro en el pre ente artículo el Instituto ~acional de 
Vivienda de Intere , ocial) Reforma Lrbana (I l RBE) 
podra adoptar formulario, para la, oliCltude . 

Artículo 5, lI'{i1llf/e de la solicitud Recibida la solicitud de 

que trata el artículo anterior. ~i la mi ma cumple con lo 
requisito preví ro , dentro del término e tablccido en el 
artículo 6 del Código Contenclo.o AdmiI1lrrativo la enti

dad pública procedera a disponer la practica de una 
impecciónobre e1l11mueble por parte de funcionarios de 
la entidad o pe~onJ!l contr.lt.ldas para ello, con el fin de 

e, tahlecer la Identidad dd mismo, \erificar que el pericio
nario sea ocupann: de el ) que d mlSIllO e te de'lunado au 
virienela. 1\0 será necesaria la pracrica ele esta in pección 
cuando funClonanu. de la entidad o persona., contratadas 
por ella hayan acue1l(\0 .1 lo. 1I1mucbb para Citar a lo lOte
re 'aelo .. con. war la identld.ld del bien, \eritlcar que el 
peucionano () IIllen,-sado ,ca exupantl dd nmmo ~ quc d 
inmueble esra de~tinado a su riYienda, en desarrollo de este 
decreto () del Oecreto (lO 1 de 199~. 

Igualmente. la entidad dJ<,pondrá la publicación de un a\'i-
() en un periodico de amplia C1fculaclon del lugar de 

Ubllilción del prediO, en el cual e IIldicar:í el nombre del 
pelÍcionano, .u documento de Idemidad, la identificación 
del prediO por su nomenclatura, ~I la po ce, el objeto de la 
actuaclOn ) la facultad que tiene todo II1teresado de haceN: 
parte en la mi, Ola. para lo cual di pondrá de un termino no 
inferior a cinco día.. .. hábiles contado a partir de la publica
cion del amo En lo~ pequeños poblado~ definidos en lo 
termmo. del anteulo 20 del Decreto 6-9 de 199-f, el <tú o 
poora publiGlf'lc a tra\é. de una enu. ora radial con cubri
miento en el lugar de ubicación del predio, entre lar 5 de la 
mal1ana ) I~ 10 de la noche () él falta de la mi ma, por ban
do o por cuaJquier otro mediO m:l.'iI\'O de comunicaCión 

Cuando . e tramiten conjuntamente má de doso)icitu
de . la publicación a que ~e refiere el ino o anterior e 
podrá realizar él í 

HS 
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a) e publicará un único ari o, el cual contendrá: la 
identificación del inmueble al cual e refiere la petición 
o peticione , por u nomenclatura, el objeto de la ac
tuación, el hecho de que en las oficinas de la entidad e 
publica un avi o con la relación di criminada de lo 
peticionario r lo predio, a que e refiere cada peti
ción, y la adrertencia obre la po ibilidad de tOdo 
imere ado de hacer e parte en la actuación en el térmi
no que e fije que no ed inferior a cinco día hábile. 
Cuando lo inmueble objetO de la peticione formen 
parte de un predio de mayor exten ión. la identifica
ción contenida en el aviso podrá referir e a e te último. 

b) e fijará un a\'i o en un lugar público de la oficina 
de la entidad que adelante la actuación a partir de la 
mi ma fecha en que se publique el ari o al que e refie
re el literal anterior y ha. ta el ulLimo día en que los 
tcrcero puedan hacer e parre en la actuación, en el cual 
~e indicará el nombre del peticionario, su documemo 
de identidad, la identificación del predio al cual e re
fiere la petición por u nomenclatura} la advertencia 
sobre la posibilidad de hacer e parte en la actuación. 
Cuando la enridad no posea ofitina. en el municipio 
donde e encuentran los predio, dicho aviso e fijara 
en un lugar público de la aJealdla municipal . 

Artículo 6. Pruebas para e'tablecer la fecha de la OC/I

pawJIl (uando la lntldad encucnm qUt exi'ltl:n 
indiClm de que la informacion con Ign.lda en la solici
tud no e correcta. procedera a \'erificar el conrenldo 
ele la mima. En mI ca~() . para \enficar la fecha a partir 
de la cual e encuentra ocupado el bien la enudad pú
blica podra acudir a lo documento ele incorporacion 
urbam tica. a la aerofOtografía, proreniente del Imti
rulO (,eográfico Agutín Codazzi o de la enridad que 
cumplaus funcione, o a los dema) medios de prueba 
que conidere convenientes. 

Artículo 7. bliciacióJl de la actuación por petícion de par
te. 'in perjuicio de lo di. pue ro en el artículo 3 de ec¡te 
decreto, cuando la entidad publica no haya lOiciado de ofi
cio L1 acruación. las per onas que hayan ocupado biene 
fLScalc inmuebles de entidade públiCa) del orden nacio
nal en lo ténnino del articulo 58 de la Le) 9 de 1989 podrán 
olicitar que e le transfieran a lÍtulo gratuito elidlO bie

ne . Dichaolicitud contendrá la información de que trata 
el artículo '-i de e te decretO. 

ReCibida la o lici tud , la entidad pública procederá a ve
rificar la situación del inmueble. de acuerdo con lo 
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previ to en lo ordinale 1. 2 Y 3 del artículo 3 de este 
decreto y continuará el trámite de conformidad con lo 
previ to en el anículo 5 del mi 010. 

Parágrafo. De conformidad con lo di puesto por el artí
culo'-i de la Ley 281 de 1996 el 1 RBE determinará en 
lo caso de terreno ocupado con anterioridad al 28 
de julio de 1988, 'i rran fiere dicho biene como ce-
ión a título gratuito o como ub idio en e pecie. 

Artículo 8. Termillación de la actuación cuando el bien 
no pueda ser transferido. En cualquier e rada de la 
actuación en que la entidad pública determine que el 
bien e. de u o público, que e tá de tinado a alud o 
educación, e de propiedad particular oe encuemra 
ubicado en una zona in alubre o en una que pre ente 
peligro para la población, procederá a poner fin a la 
actuación por resolución que e notificará en la forma 
pre\ isra por los artículos H y siguientes del Código 
Contencio o Admini tratiro. 

I la entidad pública erablece que el bien pertenece a 

otra entidad publica procederá a darle traslado a la ,oli
citud pre entada) de roda la actuacion adelamada. para 
que la misma comínúe el tramitc en el estado que 'le 

cncuemre. 

En ningún <.41.'0 podrá aplicaf\C ti anírulo:; de la Ley 9 d<: 
1989 en f.l\ur de l:r personas que can mero tcnedorc de 
blen<: mmueble. por cuenta de la) entidades public:r . 

Artículo 9. E'rpedlción del acto administmtil'O Cum
plido lo anterior, i la entidad encuentra acreditados lo, 
upuestos a que hace referencia el artículo') de la Le} 

9 de 1989. procederá a expedir el acto por el cual se 
tran fieren a mulo gratuito los inmuebb. 

En la re oluclón que se expida por la corre. pondlente en
tidad publica. en de arrollo de lo di. pUt. to en el artículo 
95 de la Le) 388 de 199"", en concordancia con lo estableci
do en el articulo 58 de la Ley 9 de 1989, e incluirán ademru, 
de la identific.1ción del bien y de la dcm, infonnación que 
de acuerdo con las nonnas legales requicf"J para el regis
tro. lo. aspectos que a continuación e eñalan, de lo cuale ' 
e dejará expre a constancia en el folio de ,'vtatrícula huno

biliaria correspondiente al bien: 

a) La obligación para el benefiCIario de no enajenar el 
bien [ran ferido ante de tran currido~ cinco (5) años. 
contado de 'de la fecha de expedición del acto adminis-
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tratiro por el cual e di pone la tran ferencia del bien, 
alm que medie permio de la repectira entidad fun

dado en razone de fueíLa mayor; 

b) El hecho de que el incumplimiento de la obligación 
anterior con tiruye una condicIón re olutoria del acto 
jurídico de rran ferencia del bien; 

c) La obligación de re tituir el bien, cuando e e tablez
ca plenamente que hubo fa! edad en lo documento. o 
en la información umini trada por el peticionario; 

d) La afectación del inmueble a \ ivienda familiar, cuan
do ea del caso de conformidad con lo pre\i to en lo 
artículo 1 y 12 de la Ley 258 de 1996. 

Artículo 10. Para efecto de delimitar el e pacio público 
que debe pertenecer al re pectiro di trito o municipio, 
la entidad pública corre pondienrc deberá elaborar o 
disponer la elaboración de un plano en el cual se deli
miten claramente dicha áreas, el cual se anexara al aelO 
en nrtud del cual se realice la cesion para efectos de la 
Identificación respectiva Dicho plano e ajutará a lo 
dispue ro por el Decreto 2157 de 1995. 

Artículo 11. A la re oluClone que se expidan en desa
rrollo del artículo 9- de la Le} 38 de 199- "e aplicara 
lo dispue ro por el articulo i del Dnn.'w 2158 de 199:;, 
~iemprc y cuando para la identifttaciún de lo mmue
ble, ,e acuda a lo plano predialt's. ciltastrales a lo. 
quee refiere el Dccrlto 215- de 1995 

Artículo 12. Competencia para otorgar el acto admÍll/s
tmULO en el caso de la j\acióll. En el GOO de la \acion. el 
procedirruento e adelantará por el r pectl\'O mJnI~teno o 
departamento admini~trati\'O} la providencia pertinente ~erJ 
expedida por el correspondiente ministro o director de 
departamento adminitrauro. ou delegado 

Artículo 13. Coordinacióll de actÍl1Ídades en el si le

ma de l'iL'ienda de interés social L:ts entidades públicas 
nacionale que ean titulare de predIO a lo.' que 'ca 
aplicable el artículo 58 de la Le) 9 de 19 9. deberán 
coordinar u acrividade. dentro del istema , aeionttl 
de Vivienda de Interés acial. 

En de arrollo de lo anterior el Instituto , 'acional de Vi
rienda de Imeré acial)' Reforma Lrbana (1:\ L RBE) 
pre tará a istencia técnica a la entidade que lo ohci
ten. para lo cual podra celebrar lo re pectivo comen 10 ' 

L 

en lo cuale 'e eñalarán l~ acthidade que cumplira 
e le In (itUlO. las cuale. podrán incluir la realización de 
la citacione , la práctica de la in peccione corre pon
diente . verificar la liituación del inmueble r lo demás 
acto de trámite queean nece ario . 

Artículo 1 .... Vigencia. El pre ente decreto rige a partir 
de u promulgación. deroga el Decreto 00 1 de 1997 ) e 
aplica a lo proceo en curo a la fecha ele entrada en 
\'igencia,Jn perjuicio de I actuacione que e hayan 
realizado) lo término ' que hayan comenzado a correr 
bajo la \'igencia del Decrero 001 ele 199'7. lo. cualell se 
regirán por dicho decreto. 

Publíque e ) cúmplac. 

Dado en 'antafé de Bogará, D. C .. a 20 de maí.W de 
1998 

ER E TO AMPER PIlA O 

El .\1ini'lro de De arrollo Económico. 

Carlos Julio (;aitáll G'o/'lzalez. 

la Minema de Ju licia y del Derecho. 

Almabeatri:: Rengifo Lope::. 

, ) I " 

Decreto núnzero 564 de 1998 
(1narzo 24) 

por el cual se aprueba la 
enajenación y el progranza de 
venta de las acciones que la 

Empresa Colo1nbiana de 
Petróleos (ECOPETROL) posee 

en la sociedad Planta Ternzinal 
de Distribución de Productos 
del Petróleo Antioquia . A. 

(Te1pel Antioquia S. A.) 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de us atribucione constltucionale. r legales. en e pe-
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cial de la que le confiere el artículo 6 de la Ley 226 
de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Empre a Colombiana de Petróleo (ECOPETROL) 
e propietaria de accione en el capital de la sociedad 
Planta Terminal de Distribución de Producto del Petró
leo Antioquia . A. (Terpel Antioquia S A.); 

Que la enajenación de activo no operacionale por parte 
de la Empresa Colombiana de Petróleo (ECOPETROL) 
obedece a las directrice trazadas por el Con ejo acio· 
nal de Política Económica y acial (CONPES) en lo 
documento DNP 2648 CDE-DlEX de marzo 18 de 1993 
y CONPE 2682 Minminas·DNP· 1 FE del11 de noviem
bre de 1993; 

Que obre la base de e tudio técnico e di eñó el progra
ma de enajenación a través de in litudone idóneas privadas, 
contratadas para el efecto. el cual contiene, de acuerdo con 
el avalúo técnico-financiero preparado. un precio mínimo 
de venta de tales accione . confonne al artículo }' al nu
meral4 del artículo lO. de la Ley 226 de 1995; 

Que del di eño del programa de enajenación e envió 
copia a la Defen oría del Pueblo para lo efecto del 
Inci o segundo del parágrafo del artículo'" de la Ley 
226 de 1995; 

Que por conducto de lo mml tro de Mmas y Energía y 
de Hacienda y Crédito Público e pre entó a con idera
ció n del Con ejo de Mini tro un proyecto de programa 
de enajenación de la accione de la propiedad de la 
mencionada entidad en el capital de la ociedad Terpel 
de Antioquia . A. ; 

Que el Con ejo de Mini tro en sesión del día 9 de mar· 
zo de 1998. emitió concepto favorable obre el programa 
de enajenación de la citada acciones, que incluye el 
precio mínimo fijado para la venta de tale accione ; 

Que el programa de enajenación junto con el concepto 
favorable del Con ejo de Mini tro , fue remitido al Go· 
bierno Nacional por dicho Con ejo para u aprobación. 
de conformidad con lo di pue to por el artículo 8 de la 
Ley 226 de 1995; 

Que de acuerdo con lo previ to en el artículo 60 de la 
Con titución Política y en los artículo 2, 3, lO. nume-
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ral 3 Y 11 de la Ley 226 de 1995, en el programa de 
enajenación e otorga preferencia a lo trabajadore , 
pen ionado . a las entidade olidaria y a la organiza
cione de trabajadores y ex trabajadores y e con agran 
condicione especiale para que aquello accedan a la 
propiedad de la accione que e ofrecen en venta. 

DECRETA: 

Artículo 1. Aprobación del Programa de Enajenación. 
Apruéba e el Programa de Enajenación de la 8.398.642 
accione ordinaria que la Empre a Colombiana de Pe
tróleo (ECOPETROL) entidad de centralizada del orden 
nacional ad crita al Mini terio de Mina y Energía, po-
ee en la oCledad Planta Terminal de Di tribución de 

Producto del Petróleo Antioquia . A. (Terpel Antia
quia S. A.), domiciliada en la ciudad de Medellín 
(Antioquia), contenido en los artículos iguiente del 
pre ente decreto, equivalente al 36.0 % del total de las 
accione en circulación de la citada ociedad. 

Artículo 2. Procedimiento de venta. La Empre a Colombia· 
na de Petróleo (ECOPETROL) ofrecerá en venta las acciones 
a que e refiere el artículo 1 del pre eme decreto, así: 

2.1 Primera fase. e hará oferta pública a precio fijo de la 
totabdad de las acdones a lo trabajadores activo y pensio
nado de Terpel Antioquia '. A ; a u ex trabajadore , 
iempre } cuando no hayan Ido de vlOculado con ju ta 

cau a por parte del patrono; a las asociacione de emplea
do o ex empleado de Terpel Antioquia . A.; a lo indicatos 
de trabaJadore ; a las federacione de indicato de trabaja
dore y confederadones de indicato de trabajadore ; a lo 
fondo de empleado , a lo · fondo mutuo de inversión; a 
lo · fondo de ce antias y de pen ione , y a las entidade 
cooperativas definjdas por la legi lación cooperativa. Para 
efecto del presente decreto, e tas ofertase denominarán 
Oferras Especiales. Esta venta e hará de la iguiente forma: 

2.1.1 Las accione e podrán adquirir a través de una o va
rias Bolsas de Valore del paí , egún decida ECOPETROL. 

2.1.2 Las accione que ean adquiridas por las per onas 
indicada en el ordinal 2.1 del pre ente artículo. crán 
adjudicadas con ujeción al Reglamento de Venta de que 
trata el articulo octavo (8) del pre ente decreto. 

2.1.3 Plazo de la oferta. El plazo de la ofertaerá de 
do (2) mese , contado a partir del día iguiente a la 
fecha del aviso de oferta en e ta primera fase . 
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2.2 egunda fase. Las accIOne que no ean adquirida 
en la primera fa e, e ofrecerán y e pondrán en venta 
con ujeción al Reglamento de Venta de que trata el ar
tículo octavo (8°) del pre ente decreto, mediante oferta 
pública, remate o martillo, a todas las per onas natura
le o jurídica para que participen en el capital de Terpel 
Antioquia . A., en condicione de amplia publicidad y 
libre concurrencia. E ta venta se hará en la siguiente 
forma y condicione : 

2.2.1 La accione e venderán a un precio mínimo por 
acción igual al indicado en el artículo tercero (3) de 
e 'te decreto, iempre que no hayan tran currido treinta 
(30) días calendario entre la fecha en la cual expire la 
vigencia de la oferta referida en el ordinal 2.1.3 de e te 
artículo y la fecha de publicación del primer avi o de la 
oferta para e ta egunda fase . En caso contrario, el pre
cio indicado e aju tará men ualmente por una ta a 
equivalente al índice de precio al con umidor certifi
cado por el DANE. 

El aju te señalado e hará a partir del primer día del 
me iguiente al de la fecha en la cual e cumpla el tér
mino de treinta (30) día calendario ante mencionado 
y ha ta el último día del me anterior a aquel dentro del 
cual e publique el primer avi o de oferta. 

22.2 El pago de la accione em de contado 'o 'lerán 
adml ¡ble en pago biene di tintos al dinero efectivo o 
cheque de gerencia. 

2 23. E ta! accione e pondrán rn venta mrdiante oferta 
pública, remate o martll/o, en una o en varia bol a de 
valore , según determme ECOPETROL en el Reglamen
to de Venta de que trata el artículo octavo (8°) del 
pre ente decrero. 

2 2.4 . e adjudicaran conforme lo eñale ECOPETROL 
en el Reglamento de Venta de que trata el arrículo octa
vo (8°) del pre ente decrero. 

2.2.5 La garanúa de eriedad de la oferra se con tltuirá 
por una urna no infenor al diez por ciento (10%) del 
precio propue ro. 

2.2.6. Plazo. El plazo de la ofertaerá de 2 me e conta
do a partir del día 19U1ente a la fecha del primer avi o 
de oferta en e ta egunda fa e. 

Parágrafo 1. En el proce o de venta de la accione obje
to del pre ente programa, ólo e aplicarán los derecho 
de preferencia contenido en la Ley 226 de 1995. 

Parágrafo 2. En la egunda fa e podrán también partici
par la per ona y fondo a quiene está dirigida la oferta 
en la primera fase, pero en tal caso la condicione y 
término de la oferta erán la que rigen para la egun
da fa e. 

Articulo 3. Precio. La accione de Terpel Antioquia A. , 

objero del programa de enajenación que se aprueba 
mediante el pre ente decreto e ofrecerán, para la pri
mera fu e, a un precio de do mil tre ciento ochenra y 
un pe o mlete. c'u ( 2.381.00) . 

Artículo 4. Condiciones especiales para el acceso a las 
acciones de Telpel Antioquia .A. por parte de los tra
bajadores, ex trabajadores, pensionados, organizacio
nes solidarias y de trabajadores y ex trabajadores. 
La condicione e peciale para el acceo a la propiedad 
de las accione de Terpel Antioquia .A., por parte de 
la persona que pueden pre entar Oferta E peciale , 
on la igUlenre : 

~ 1. Precio fijo . e venderán la" acciones a precio fijo, 
que erá el mínimo. 

'i.2. Crédito o financiación. La oferta pública ólo e 
realizará cuando ECOPETROL o una o varias mstttucio
ne financieras e tablezcan línea de credlto por u 
cuenta y ne go. conforme a la~ dbpo icione legale . 
dentro del monto y lo reqUl ItO que determine cada 
entidad y con las caracterí tíea a que e refiere el am
culoexro (6) del pre ente decreto. 

-13 Cesanttas. Cuando lo adquirente ean per onas 
naturale , podrán utilizar las ce anúa que tengan acu
mulada con la finalidad de adqulflr la accIOne 
ofrecida . 

Artículo 5. Limitaciones de las Ofertas Especiales de 
Compra. La Ofertas E peClale de Compra tendrán las 
igUlente IimitaclOne : 

5. 1. Lo funcionario que ocupen cargo del nivel di
rectivo en Terpel AntioqUla .A., ólo podrán adquinr 
accione por un valor mínimo de cinco (5) vece u re· 
muneraclón anual . 
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5.2. óloe con iderarán la oferta en la que el com
prador, ea per ona natural o jurídica o tenga capacidad 
legal para celebrar el negocio jurídico. manifie te u 
voluntad de no negociar a cualquier título lo derecho 
obre la accione que adquirirá, ni a negociar o tran.

ferir lo derecho inherente a la calidad de accionIsta. 
dentro de lo do (2) año inmediatamente iguiente a 
la fecha de compra de la mima~ . En caso de enajenar 
la accione ante de dicho plazo deberá pagar al \'ende
dor la siguiente multa de acuerdo con el tiempo 
tran currido: 

- En caso de enajenarlas dentro del primer eme tre si
guiente a u compra e cau 'ará una multa equi\'alente 
al 25% del mayor "alar entre el de adqui ición y el de 
enajenación. 

- i la enajenación se realiza dentro del egundo eme,
tre iguiente a u compra la multa cau . ada era 
equivalente al 201\'0 del mayor ralor eorre el de adqul i
ción ) el de enajenación. 

- En caso de que la enajenacion e realice denrro del 
tercer . eme~tre iguiente a . u compra, la mulra cau ada 
erá equl\akore al 15<10 del mayor ralor entre el de ad

qui icion ) el de enalenaclon 

- I la enalenación 'e cfecrúa dentro del cuarto eme
[re ~Igulentt' a ~u compra. la multa cau ada ~era 
eqU1\'alente al 1O~0 del mayor ralor enrre el de adquisi
ción ) el de enajenaclOn. 

Con el fin de garantvar el pago de l~ mulL1~ de que trata 
eMe numeral, las accione. adquiridíCl deberan gra\'ar~ con 
prenda en primer grado a faror de ECOPETROL, en líCl con
dicione. que e tablezca e ta entIdad La prenda de líCl ac
cione ' conferirá a ECOPETROL lo~ derechos mherente a 
la calidad de accionista en caso de incumplimiento del deu
dor o comprador o en el erento de decretar. e obre I~ 
accione~ por autoridad competente cualquier medida pre
ventira como embargo o ecue. tro 

Artículo 6. Crédito para la adquisición de accione' Cl 

las Oferta Especiales de Compra De acuerdo con el 
numeral 3 del artículo 11 de la Ley 226 de 1995, la ofer
ta de que trata la Primera Fa e. ólo e podrá efectuar 
cuando ECOPETROL o una o "aria intirucione ' finan
cieras e tablezcan línea de crédito por u cuenta r nego 
que impliquen. en u conjuOlo. financiación dlsponi-

<JO 

ble no inferior al diez por ciento (10q,ó) del valor de la ' 
accione objeto del preente programa de renta. 

Dicha líneas de crédito e e tableceran de acuerdo con 
las di po icione legale aplicable. dentro del monto y 
lo requi ita. que determine cada entidad, } con la i
guicnte caracten tica : 

- Cuota inicial : ,\1ínimo el cuareOla por ciento (,,*0%) 

del valor de cada acción. 

-Valor a finanCIar por acción: Ha ta el e enta por cien
tO (60%) por acción. 

- Plazo total de amortizacion: • o erá Inferior a e enta 
(60) me e . 

- Período de gracia a capital: ~o podrá er inferior a un 
(1) año. 

- AmortizaCIón: De acuerdo con lo requi ltos que fije 
ECOPETROL o cada in titución financiera. 

- ¡Olerce remuneratorio : Equivalente a la lasa de in
teré~ banca no corricOle certificada por la upcriOlen
dencia Bancana. \ Igente al momento del otorgamiento 
del crédito. 

- ¡ntere e~ moratOrlO,. El miximo legal permitido. 

- (,arantta eran adml'lible. como garantía la. accione~ 
que se adquieran con el producto del crédito. El ralor 
de la~ acdone .. para determtnar la cobertura de la ga
rantía. era el prcclO fila de ycnta de aquella . 

Parágrafo. 1.0 credlto dCfI\'ado de las rent~ a crédito 
que celebre ECOPETROL o lo que otorguen la. intinl
cione financiera. con de tino a la adqui ición de la 
accione ofrecida , no podrán er . ubrogado como con
llecuencia de la enajenación de la mi ma accione ante 
del plazo previ to en el numeral 5.2 del artículo ante
nor. La enalenación de la accione ante del Indicado 
plazo dará derecho a ECOPETROL o a la re pectiva in -
titución financiera a declarar "encido el plazo del créditO 
otorgado} hacer exigible de inmediatO la totalidad del 
mismo. en razón a que lo beneficiario exclu ivo de 
lo, crédito. de condicione e peciale on lo de tinata
no de la primera fa e a lo que e refiere el numeral 
2 1 del artIculo 2 del pre ente decreto. 
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Artículo 7. Prel'enciolles y mecanismos de con/rol. Con 
el fin de "elar por el cumplimiento de la norma lega
le obre prevención de actiridade delictiva contenida 
en la Ley 190 de 1995. la in titucione financiera que 
e tablezcan línea de crédito para financiación de la 
accione objero del pre ente programa de renta, y las 
ociedade comi ¡oni tas de Bol a que intervengan en 

el proce o de enajenación. deberán dar e tricro cum
plimiento a lo di pue ro por el artículo -lO de la Ley 190 
de 1995. 

De la5 acti\'idade de control que realicen la entidade 
mencionada ' deberán dejar con rancia de haberla 
efectuado. 

Lo porenciale adquirenre. e rarán obligado a sumi
nistrar la información que le ea olicitada en relación 
con la mencionada acti\'idade. de control, para lo 
efecto. de e le artículo r del proce o de enajenación; 
de lo contrario u oferta de compra '1erá rechazada. 

Artículo . 4utorización a la Empresa Colombialla de 
Petróleos (ECOPETROLj )' procedimiento de uenta )' 
aclj'udicacióll de las acciolles. La Emprea Colombiana 
de Pe[róleo~ (ECOPETROL) clialará mediante reglamen
ro e pedale., de acuerdo con la Le> 226 de 1995, lo. 
a pecto opcrali\'O ' necesario para llevar a cabo la ren
la cuva: condicIOnes ~ procedimiento. e establecen en 
el pre ente decreto Para tal efecto dinllgará, en coordi
nación con l~ bolsa!> de raJores, cuando ~ea el ca: o. cltcho 
~ pecto. en diario de amplia circulaCIón nacional. 

Dicho reglamentos contendrán, entre otros. el proce
dimiento de venra y adjudicación corre. pondiente a la 
pnmera fa e, el mérodo de aplicación de las condicio
ne. e peciale ' de que trata el artículo -l del pre ente 
decreto, re petando el principio contirucional conte
nido en el artículo 60 de la Contltución acional r 
de arrollado en la Le) 226 de 1995; el monto y forma de 
pago de la cuora inicial} demá apeero. operativo re
lacionado con la venta en e a primera fase. I mimo. 
el procedimiento de venta corre. pondiente a la egun
da fa e, lo relativo a la garantía de la eriedad de la 
ofertas; lo mecaru mo para la adjudicación de las accio
ne ofrecidas, y demás aspectO operativo )' procedimencales 
que permitan llevar a <:abo el programa de rema definido 
en e te decreto, en e ca egunda fase. 

Artículo 9. Responsable de las ofertas. in perjuicio de 
la Garantía de eriedad de la Oferta que ECOPETROL 

deberá exigir al momento de pre 'entación de la, mi -
ma y de lo reglamento de la corre pondienre bol a 
de ralore , la, ociedade comi ioni ta. de bol a re pon
derán anre la Empre a Colombiana de Petróleo 
(ECOPETROL) y ante las bol a de ralore re pecti\'a , 
por la eriedad r el cumplimiento de la ofertas de com
pra que c pre enten conforme a lo previ ro en el 
pre ente decretO, a í como por la \'eracidad de la ' de
claracione de lo comitente . 

Artículo 10. Vigencia del programa de enajenación. El 
pre. ente decreto rige a partir de la fecha de . ti publicación. 

Publíque 'c y cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá, D.C. , a 2..¡ de marzo de 
1998. 

EIU\ E 'TO A.\1PER PIl.o\. ~O 

El \1ini tro de IIacicnda } Crédito Público, 

Antonio José l'rdillola ['ribe, 

El .\1initro de .\1in(5) Energía, 

Orlando Cabra/es Mar/1I1ez. 

Decreto nz'l1nero 606 de 1998 
(marzo 26) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 300 del 
Estatuto O'rgánico del 'istenza 

Financiero, en concordancia con 
la Ley 100 de 1993. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercido 
de u faculrade contirucionale ), en e pecial, de la 
que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política y en de arrollo de 10 artículo 13. 
..¡ Y 53 de la mLma, 

C) 1 
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DECRETA: 

Artículo 1. Con el fin de garantizar el derecho al pago 
oportuno de la pensione legal e ,la entidade a egu
radora que ean objero de roma de po e ión para 
liquidar y que tengan a su cargo el pago de pen ione 
legale por razón de contrato de renta vitalicia. conti
nuarán pagando la re pectivas me adas pensionales con 
cargo a las re ervas matemáticas corre pondiente . 

De igual manera para garantizar el derecho a la alud y 
asegurar la prestación eficiente del mi mo, la entidad po
eirá continuar pagando las prestacione corre pondiente a 
oe go profe ionale I con cargo a las reservas re pectivas, 
de confonnidad con el régimen de egundad social. 

Para tal efecto, el liquidador procederá con base en la infor
mación de la entidad y la que con idere pertinente recaudar. 

Lo pago e harán con carácter pro"llonal ha ta la fe
cha en que quede en firme el acto de reconocimiento 
de la reclamación corre pondiente 

En el evento en que al decidir obre el reconocimiento 
la entidad intervenida e tablezca que no había lugar al 
pago, procederá a repetir lo pagado. 

Artículo 2. De conformidad con el artículo 48 de la Con . 
tJtución , la reserva para pen ione y nI:! go 
profe ionale , má u rendimiento , 'ólo podrán de ti
nar e a atenderlo pago correpondlente a tale negos 
y por ello e tarán excluidas de la masa de liquidaCión. 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e } cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c., a 26 de mano de 
1998. 

ERNE TO AMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

El Viceministro de Trabajo, encargado de las funcione del 
despacho del Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

Carlos Eduardo Mendoza. 

92 

~.·.'i 
~ 

Decreto número 619 de 1998 
(marzo29J 

por el cual se dictan 
disposiciones sobre cooperativas 
de que trata el Decreto 1134 de 

1989. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
deu facultade con titucionale ' y legale , en e pecial 
la con agradas en lo numerale 11 , 1"' Y 2; del artícu
lo 189 de la Con titución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. A méÍ1l tardar el 27 de junio de 1998, la Su
perintendencia Bancaria asumirá el control y vigilancia 
de la cooperativa que adelantan actividad financiera 
en forma e pecializada 

Artículo 2. A má L'trdar el1 de enero de 1999, la uper
intendencia Bancaria aumirá el control y vigilancia de 
la cooperativas multiactiva o integrale conección 
de ahorro} credlto. y cooperativas de ahorro} créditO que 
de acuerdo con las cifras que arrojen lo balance a 30 de 
Junio de 1998, reunan las igtliente condicione . 

1. La proporción de {Otal de aportes. depó ito de a o
ciados y tercero re pecto al total de activo de la 
entidad, ea igualo uperior a 5096. 

2. La proporcion del total de la carrera, excluida la 
cuenta por cobrar de deudore por venta de biene y 
er.icio , re pecto del total de activo , ea igualo upe

rior al 5096. 

3. El rotal del patrimonio ea uperior a ei mil cien millo
ne de pe o ( 6.100.000.000) a 30 de junio de 1998. 

'Í. e trate de cooperativas di tinta a aqueUa integra
da por a ociados que e encuentran o hayan e tado 
vinculado laboralmente a una mi ma entidad privada. 

Parágrafo 1. o ob tante lo previ to en el pre ente artícu
lo, no pasarán a er vigilada ' por la uperintendencia 
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Bancaria la cooperativas que e encuentren en alguna 
de la iguiente ituacione: 

a) La cooperativa que e encuentren intervenidas o 
ean objeto de alguna de la medida previ ta en lo 

capítulo XX ó XXI de la parte tercera del E tatuto Orgá
nico del Sistema Financiero; 

b) La cooperativa que e encuentren en cau al de di
olución, y aquella que de acuerdo con la autoridade 

de supervi ión re pectivas, deban er objeto de alguna 
de la medida previ ta en el literal anterior; 

c) La cooperativa que e encuentren adelantando pla
ne de aju te o incumpliendo la norma obre margen 
de olvencia previ to en el Decreto 1840 de 1997 y de 
las norma que lo modifiquen o adicionen. 

Parágrafo 2. La cifra ' mencionada en el pre ente artí
culo 'e actualizarán a partir del 1 de enero de cada año, 
en el mi mo entido y porcentaje en que varíe el IPC 
total ponderado umini trado por el DANE. 

Parágrafo 3. Todas aquellas cooperativas que con po te
rioridad al1 de enero de 1999 reúnan las condicione 
que aquí e eñalan, pa arán a er vigilada por la u
perintendencia Bancaria. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige de de u publica
ción y deroga las nonna que le re ulten contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 29 de marzo de 
1998. 

ERNE TO AMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

La Directora del Departamento acional de Cooperativas, 

Miryam Cristina Jurí Montes. 
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RESOLUCIONES 

PERINTE DE ClA BANCARIA 

Carta Circular número 21 
de 1998 

(marzo 05) 

eñore 

REPRE 'E, T NTE LEGALE.. Y RE\1 'ORE, H CALE DE 

lA E\l IDADE VIGILAO\ · 

Rderenua: P,\;H, men ual para efecto de alu tc por 
influuon 

Apreciado, eñore . 

Con el fin de unificar el Indice que e debe tener en 
cuenta para lo. aju te inlegralc por inflación a lo 
e tado. financiero . . conforme a la in tru cione~ que 
,obre el panicular e eñalaron en lo Plane de Cuen
ta, para el 'i,tema Financiero. para el eetor ,egurador 
) para C~í de Cambio, e fe De. pacho se permite comu
nicarle. que. de acuerdo con la certificación del índice de 
precio, al con umidor para ingreso, medio~. expedida por 
el Departamento dministrariro \acionaJ de E tadL tica 
(DANE). el PMG meno ual aplicable a lo e tado financie
ro · del mes de marLO de 199 , e de 3 -6 . 

ordialmente. 

RICARDO LEO~ OTERO 

ecretario de De arrollo 
5230 

9 4 

~ 
~~ 

S PERINTENDE IA BANCARIA 

Carta Circular 22 de 1998 
(marzo 09) 

eñore : 

REPRE E TA TE LEGALE . REVrSORE FI 'CALE [ 

L TEGRANTE. DE LO CO;\UTE ' DE ACTIVO Y P J
VO ' DE LO E 'TABI.ECIMIE, TO DE REDITO 

Referencia: Vanaeione~ maxima~ probable de la :1\ apli
cable en la evaluaclon del ne go dc ta. a de Intere , 
segun lo dispue<.,to en el Capítulo VI de la Circular Ex

terna 100 de 1995 

Apreciado . enore~ 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral 3 1.2 
dd Capitulo VI de la Circular Externa 100 de ]995, c. te 
De. pacho ,e pcnrute informar l~ yariacione máxime pro
bable de la! a! de interé aplicable en la eraluación del 
rie go de ~a de inrer ' que deben decruar lo ' e tableci
miento de Crédito con cone aJ 2 de febrero de 199 . 

1. Variacione máxima probable de ta a de interés 

En adelante, ) de acuerdo con lo expre ado en la Circu
lar Externa lO de 1998. las variacione máxima 
probable de las ta ~ de interé e expre arán en térmi
no de puma · bá ico . Para mayor información remitir e 
a la Circular Bá. ica Conrable r Financiera· Circular Ex
terna lOO de 199· , in tructivo ' para el diligenciamiento 
de lo formato 165) 166, página 302 y 30-+. 
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1.1. Tasa de interé nacionale (puntos bá icos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-1 

18. ~3 

19.12 

1-2 

~fe e 

2-3 

18.-3 

19.12 

3-6 6-12 Mayor a 12 

22.2 18.23 

22.83 18.10 18.59 

(La band~ de tiempo corre ponden ex.1cramente a la definida en el formaro '0. 165) . 

1.2. Ta as de interé internacionales (punto bá icos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Me e 

3-12 

8.0 

8.0 

Mayor a 12 

.0 

8.0 

(1. bandas de tiempo corre'lponden exactamente a Ja~ dcfinida!l en el formato o. 166). 

Cordialmente, 

RlCARDO LEO\ OTERO 

, tcrctario de Desarrollo 
SOOO 

SUPERI TE D E CIA B .. ARIA 

Carta Circular número 24 
de 1998 

("zarz o 3 1) 

'eñore 

REPRE 'E TANTES LEGALE ' Y REVI ORE PI 'CALE DE 
LA E 'TIDADE VIGILADA 

Referencia: Ta a de cambio aplicable para reexpre ión 

de cifra ' en moneda extranjera corre pondiente a lo 

estado~ finanCiero del me de maíLO 

Apreciado eñore . 

Con el propó iro de reexpresar la cifra en moneda 
extranjera para efecto de la pre eotación de lo esta· 
do financiero~ del me de marzo del año en cur o r de 
conformidad con lo previ ro en la Circular Externa 008 
de 1993. e. te Despacho e permite informar que la [aa 
promedio repreentariva del mercado calculada por la 
upenntendencia Bancaria e de ] 362.8~ . 

Cordialmente. 

RICARDO LEO OTERO 

'ecretario de De "arrollo 
5230. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 020 de 1998 
(marzo 09) 

eñore 

REPRESE TA 'TE LEGALE Y REV! ORE FI CALE 
E TIDADE VIGILADA 

Ref.: Reglas obre crédito otorgado a entidade públi. 
cas territoriale (Circulares externa 00 de 1996) 

Apreciado eñore : 

Como e de u conocimiento, el artículo 364 de la Con· 
titución 'acional di pone que el endeudamiento interno 
y externo de la entidade territoriale no podrá exce· 
der u capacidad de pago y que la ley regulará la materia. 

Para tal efecto, e expidió la Ley 358 de 199 a í como el 
Decreto 2187 de 199', mediante lo cuale e modificó 
el régImen de endeudamiento de la enudade territo· 
riale . ~1ediante e ta di po iclOne e impone a la · 
entidade Vigilada por la uperintendencia Bancaria una 
partIcular diligencia en el análii de la capacidad de 
pago y endeudamIento de las entidade territoriale al 
momento de celebrar operacione de crédito público. 

Por tal motivo, ha ido nece ario introducir alguna 
modificacione a la Circular Externa 00 de 1996 de la 
uperintendencia Bancaria con el objeto de impartir 

in truccione que permitan implementar de manera 
adecuada la nueva regulación y preci en el tratamiento 
que debe dár ele a la cartera de créditos con entidade 
territoriale . 

En con ecuencia, mediante la pre ente Circular, e te 
De pacho e permite efectuar la modificacione que e 
eñalan a continuación: 

1) Modificación al literal j .. Capítulo Primero del Título 
JI de la Circular Bá jea Jurídica, que en adelante e de· 
nominará "Requi ita para el otorgamiento de crédito 
a cargo de entidade públicas territoriale 11 con el obje-

to de impartir in truccione generale y fijar el criterio 
de e ta uperintendencia en materia de operacione ac
tivas de crédito con e te tipo de entidade . 

2) Modificación al numeral 1.1, Capítulo egundo Tí
tulo II de la Circular Básica Jurídica obre "Pignoración 
de rentas y operacione de crédito con entidade terri
toriale y entidade de centralizada ", con el fin de 
adecuar la in trucciones al criterio fijado en el Decreto 
218 de 199 , (derogatorio del Decreto 1156 de 1995) 
que di pu o que la garantía otorgada por las entida
de territoriale y u entidade de centralizada en 
adelante e evaluarán de acuerdo con lo criterio defi
nido en el artículo 30. del Decreto 2360 de 1993. 

La pre eme circular rige a partir de la fecha de u publi
cación y reemplaza la página 8, 9, 10 Y 24 del Título II 
de la Circular Externa 00 de 1996. 

Atentamente, 

MARIA L 1 A CHIAPPE DE VILLA 

uperintendente Bancario. 

Circular Externa 037 de 1998 
(marzo 20) 

eñore 

IN TIT TO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
YC UARlO 

Asunto: modificación al etiquetado en cuanto a pa_ 
( ic) de origen. 

Para u conocimiento, no permitimo informarle que 
el ervicio de Aduanas de lo E tado Unido de Améri
ca decidió derogar la norma que exigía que cada vez 
que un producto contuviera el nombre de una región 
geográfica, que no fuera la de u origen, aledaño, y en 
el mi mo tamaño de letra, debía indicar el paí de ori
gen, con la palabra «hecho en); o "producto de', o 
imilar. 
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La nueva norma determina que lo anterior 010 er _ ( ic) 
obligatorio cuando la mención a la otra región geográfi
ca pueda confundir o engañar al comprador final. Para 
cada caso en particular, la Aduana de los E tado Uni
do tomará la deci ión obre i e nece ario cumplir o 
no con la norma. 

Cordialmente, 

MARIA L 1 A LOZADA RODRIGUEZ 

ubdirector de Operacione . 

Circular Externa 038 de 1998 
(marzo 20) 

eñore 

I TITCTO COLOMBIA O DE COMERCIO EXTERIOR 
Y e VARIO 

unto i tema Generalizado de PreferenClru,- ituación 
de lo producto colombiano ha ' [a octubre de 1997_ 

A.: EXO 

Para u conocimiento y fine pertinente me permito 
comunicarle que el Comité Comercial de lo E tado 
Unido de América, publica una li ta de producto pro
veniente de lo paí e beneficiario del GP, que 
quedarán por fuera del programa, porque u exporta
cione excedieron o podrían exceder el límite de 
nece idad competitiva durante 199 . Lo biene afecta
do serían retirado del GP a partir del 1 de julio de 
1998, previa proclamación pre idencial. 

El límite de nece idad competitiva e aplica a aquello 
producto a) que se importaron por valore uperiore 
al techo fijado para cada año (80 millone de dólare 
para 1997), o, b) el valor de lo biene importado es igual 
o superior al 50% del total de las importacione de los mi -
mo producto en lo E tados Unidos de América. 

Anexo: Cuadro re umen de la ituación de lo produc
to colombianos a octubre de 199 . (Elaborado por la 
Oficina Comercial de Colombia Wa hington) 

Cordialmente, 

MARIA LUl A LOZADA RODRIG EZ 

ubdirector de Operacione 

OFICINA CO\1ERClM DE COLOMBIA 

WA HI~GTO~ , D C 

GP - imación de lo producto colombiano hasta octubre de 1997. 

A. Productos que habían excedido e/límite de ecesidad CompetitiLia: 

Subpartida 
HTS 

0603 .10.70 

De cripción 

Cri antemo , claveles, anturio y orquídea . 

Exportaciones 
a EEUU (USD) 

11 .210.833 

B. Productos en posibilidades de exceder e/límite de necesidad competitiva, 

Subpartida 
HTS 

28 3.30.00 

6501.00.60 

Descripción Exportaciones 
a EEUU (USD) 

Componente de oro 8.499.429 

Otro ca co in forma ni acabado, plato (di co ) 
y cilindro , aunque e tán cortado en el sentido 
de la altura, de fieltro , para ombrero . 83.1 1 

*Gozará de la excepción de "de minimi ". 

Participación 

88.1% 

Participación 

94 .0% 

88.2% 
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C. Produclos que podrían ser incluidos Illlel 'amellle en el GP de 1998: 

Subpartida 
HTS 

Descripción Exportaciones 
aEE U (USO) 

Participación 

1806.32.55 Chocolate y demá preparacione alimenticia 
qu contengan cacao de crita en la nora general 
15 del Arancel de lo EE 195.900 6-t .2% 

200'i .1O.-t0 Papa amarillas 80.8Cfo 

-I-I12 .22 .-t0 Otra Madera contrachapado , maderas chapada y 
mader~ e trarificada imitare que tenga por lo meno 
una hoja de madera tropical 8. % 

-t-l12 .99.55 Otra Madera contrachapado , madera chapada, }' 
madera e trariflcadaimilare . 180 . ~ jO 

1701 PEi\~ YLV i\IA AVE 'LE, .\\'., \\; 'A'JIL GTOI, O.e. 

TEL: (202) 887.9000. FAX· (202) 223·0526. 

Circular Externa 041 de 1998 
(n zarzo 25) 

, eñore 

10JTITlTO COLO\1BlA.r-...O OC COMERCIO EX! ERJOR 
\ L L RIO ' 

A! unto: requi~ito!l para la expedición de certificados de 
origen que amparen medicamento con de tino a Perú. 

Para ~u conocimiento r aplicación, me penniro iIúonnarles 
qu . con b~ e en la Deci ión 1II de 199"', artículo L IiteraJ 
h, (Ane.\o Ill) de la Comi ion de la Comunidad Andina, 
en lo ' Certificados de Origen lADI. Código 255. con de . 
tino a Perú, que amparen medicamento, que utilicen 
principio activo producido en lo paíse. miembros, e 
deberá anotar en la casilla U (Ob 'erracione ). el nombre 
del principio activo utilizado y el país de origen del mL mo. 

Cordialmente. 

¡\lARIA LLI A LOZAOA RODRIGCEZ 

ubdirecror de Operacione . 

~ 
,~~ 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución núnlero 0103 de 1998 
(nzarzo 31) 

Por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendentc Bancario, en uo de las atribucio· 
ne legales que le confieren lo, articulo 191 del Codigo 
de Procedimiento Civil y 88'! eleI Código de Comercio, 
en concordancia con el artículo 326 del E tatufo Orgá· 
nico del istema FmanClero, su [ituido por el DecrclO 
2359 de 1993. artículo 20 .. numeral 60. , literal c, y. 

CO SIDERA DO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue ro en el artícu· 
lo 191 del Código de Procedimiento Civil , el interé 
hancario corriente e probará con certificación expedi· 
da por la uperintendencia Bancaria, ah'o que e trate 
de operacione ometida a regulacione legalc de ca· 
rácter e, pecial, en cuyo caso la la a de ¡nteré e probará 
mediante copia auténtica del aclO que la fije o aurorice; 
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Segundo. Que el artículo 881 del Código de Comercio 
e tablece que cuando en lo negocio mercantile ha
yan de pagar e rédito de un capital in que e 
e pecifique por convenio el interé , é te erá el banca
rio corriente, el cual e probará con certificado expedido 
por la uperintendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di pue to en el 
artículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Finan
ciero,u tiruido por el literal e del numeral 60. del 
artículo 20. del Decreto 2359 de 1993, y para lo efec
to ' previ tos en lo artículo 191 del Código de 
Procedimiento Civil }' 881 del Código de Comercio, la 
uperinrendencia Bancaria certificará la ra a de interé 

bancario corriente una vez al año, dentro de lo do 
primero me e , o en cualquier tiempo a ,olicitud de la 
Junra Directiva del Banco de la República, con ba e en 
la información financiera}' contable que le ea umini '
rrada por lo e tablecimiento ' bancario, analizando la 
rasas de las operacione acti\'a de crédilO mediante téc
nica adecuada de ponderación: 

Cuarto. Que la Junta Directiva del Banco de la Repúbli
ca, en u ~e~ion del. día 22 de enero de ) 992. de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante co
municación .ID ·1835 del 23 de enero de 1992. 
recomtndó acrualizar la certificacian del inreré. banca
rio corrienrc cada do, (2) mel,e\, y que po teriormcntc. 
en u "e Ión del 21 de julio de 199-. de la cual informó 
a la upenntendencia Bancaria mediante comul1lcaClón 
JO -22216 del 21 de juUo de ) 99-. recomendó modifi
car a un me" la periodicidad de la certificación de la tasa 
de imeré bancario corriente ' 

Quinto. Que la información obtenida para e ro, efecto, 
por la uperintendencia ha Ido analizada mediame téc
nica, adecuada de ponderación de lo promedIOS de 
la taa en función de la participación que cada una de 
la operacione~ acri\'a de crédito tiene en el conjunto 
de la quc realiza el . i tema bancario. haciendo posible 
concluir que la ta! a anual de imerés bancarIO corriemc 
en promedio durante el me de marzo de 1998 fue del 
36,28°1{¡ efectÍ\'o anual , y 

Sexto. Queegún el 'ubnumeral 33 del numeral 30 del 
artículo 325 del E ·taruto Orgánico elel i tema Finan
ciero el Intcré. bancario corriente debe certificar. e en 
término efectivo anuale . 

RES ELVE : 

Artículo 1. Certificar en un 36.28% efectivo anual el in
teré bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a la 
cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación, 

Articulo 3. La pre ente re olución rige a partir del 10. 

de abril de 1998 y deroga la di po icione que le ean 
contraria . 

Publíquee. 

Dada en amafé de Bogotá O. ., a lo 31 días del me ' 
de marzo de 1998. 

El 'uperintendente Bancario. 

MARIA L ) ' CHIAPPE DE VILlA 

Resolución 0404 de 1998 
(marzo 31) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El 'uperintenclente Bancario, en uo de 'us atribucio
ne legale yen especial de la -que le confiere el artículo 
235 del Codlgo Penal. en concordancia con el artículo 
326 elel Estatuto Orgánico del ' Ircma Financiero. m,li
tuido por el Decreto 2359 de 1993. arnculo 20 .. numeral 
60 .. literal c ), 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que el artículo 10, del decreto número 141 de 
1980 estableció que el artÍCulo 235 del Código Penal 
quedará así: 

"Usura", El que reciba o cobre, directa o indirectamen
te, de una o varia persona , en el término de un (1) 

año, a cambio de pré tamo de dinero o por concepto 
de venta de biene o servicio a plazo, utilidad o ventaja 
que exceda en la mitad del interé que para el período 
corre pondiente e tén cobrando lo banco por lo cré
dito ordinario de libre asignación, egún certificación 
de la Superintendencia Bancaria, cualquiera ea la for
ma utilizada para hacer con tar la operación, ocultarla 
o di imularla, incurrirá en pri Ión de sei (6) me e a 
tre (3) año y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 

"El que compre cheque, ueldo, alario o pre tación o
cial en lo término y condicione previ tO en e te 
artículo, incurrirá en pri ión de ocho (8) me e a cua
tro (4) año )' en multa de mil a cincuenta mil pe o lO; 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Banca
rio, de conformidad con lo di pue to en el artículo 235 
del Código Penal, certificar el intere que e tén cobran
do lo ' banco por lo créditO ordinario de libre 
asignación ' 

Tercero. Que por ta a de interé. efectiva debe enten
de!'!lt aquella que aplicada con penodicldad diferente a 
un año, de acuerdo con la fórmula de interé com
pue to, produce exactamente el mimo re ultado que 
la ta a anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal e ampare debidamen
te . e te De ' pacho con idera que la ta a que debe 

100 

certificar debe er la efectiva anual, ya que eUa refleja el 
común denominador para tOda ta a aplicada con pe
riodicidad diferente a un año y mue tra, de acuerdo con 
la fórmula de interé compue to, la rentabilidad real 
del dinero, y 

Quinto. Que de lo e tudio adelantado por e ta enti
dad, a í como de lo informe pre entado para el efecto 
por lo e tablecimiento bancario , e ha determinado 
que la ta a de interé que cobraron lo banco por lo 
crédito ordinario de libre a ignación en promedio 
durante el me de marLO de 1998 fue del 39.01% efecti
vo anual, 

RE UELVE: 

Artículo 1. Certificar para lo efectO del articulo 235 
del Código Penal que el interé que cobraron lo ban
co por lo crédito ordinario de libre a ignación, en 
promedio durante el me de marzo de 1998, fue de 
39,01% efectivo anual. 

Articulo 2. Remitir la certificación correpondiente a la 
cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación, 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir del lo. 
de abril de 1998 y deroga las di po lcione que leean 
contrana , 

Publíque e 

Dada en antafé de Bogotá D.C., a lo 31 días del mes 
de marlO de 1998. 

El uperintendente Bancario, 

MARlA LLl A CHIAPPE DE VILLA 
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LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MINISTERI() I)E IJACIE I)A y 

CRE )ITO P BLIC() 

Decretos 

599 Marzo 25 

Diario Oficial o. 43 .268, marzo 30 de 1998 

Por el cual e aplazan una apropiacione del 
Pre upue to General de la Nación para la vi
gencia fi cal de 1998. 

606 Mano 26 

Diario Oficial . o. "13 .270, abril 1 de 1998 

Por el cual e reglamenta parcialmente el ar
tículo 300 del E tatuto Orgánico del ¡tema 
Financiero, en concordancia con la Ley 100 
de 1993. 

619 Marzo 29 

Diario Oficial o. 43 .270, abrill de 1998 

Por el cual e dictan di po icione obre coo
perativa de que trata el Decreto 113q de 
1989, re pecto a la actividad de ahorro y cré
dito de arrollada por la cooperativa y e 
dictan norma para el ejercicio de la activi
dad financiera por parte de é ta . 

MI ISTERI() I)E JCSTICIA y 

DEL ObRbC.lIC) 

Decreto 

481 Mano 10 

Diario Oficial 0. 43.259, marzo 16 de 1998 

Por el cual e modifican alguna di po icio
ne del Decreto 1681 de 1996, re pecto de 
lo derecho por concepto del ejercicio de la 
función notarial. 

~J&; 
~ 

MI ISTERI() I)E INTLRI()J{ 

Decreto 

501 Marzo 13 

I () 1 

Diario Oficial 0.43.260, marzo 17 de 1998 

Por el cual e e tablece la organización y 
funcionamiento del Fondo acional para la 
Atención Integral a la Población De plazada por 
la Violencia y se dictan otras di po icione . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



MINISTERIO DE DESARROLLO 

ECONOMICO 

Decreto 

540 Marzo 20 

Diario Oficial o. '13.266, marzo 26 de 1998 

Por el cual e reglamentan lo artículo 58 
de la Ley 9 de 1989 y de la Ley 388 de 1997 

en materia d tran ferencia gratuita de bie
ne fi cale. 

MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERC;IA 

Decreto 

56if: Marzo 24 

Diario OfiClal:\o -ct5.266. martO 26 de 1998 

Por el cual e aprueba la enajenacion y el pro
grama de \-enla de la accion s que la 
Empre a Colombiana de Petróleo (ECOPE
TROL) po ee en la ociedad Planta Terminal 
de Di tribución de Producto ' del Petróleo An
Lioquia S.A. (Terpel Antioquia . .) 
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MINISTERIO !)EL TRABAJO Y 
SE(.i RJDAD SOCIAL 

Decreto 

502 Marzo 13 

Diario Oficiala. "*3.260, marzo 1 de 1998 

Por el cual e reglamenta parcialmente la Ley 
67 de 1983, mediante la cual e modifican 
unas cuotas de fomento, e crean uno ' fon
do. y :e dictan norma para u recaudo y 
admini 'tración. 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Ca rtas circulares 

21 Marzo"* 

Informa el P-\AC, apltcable a 10 e lado~ finan
cieros del mes de martO de 199 . 

22 Marzo 9 

Informa la vanaClone máximas probables 
de tasas aplicable en la evaluación del ries
go de ta a de imeré . 

24 Marzo 31 

Informa la ta a de cambio aplicable para re
expreión de cifra ' en moneda es tranjera 
corre pondiente a 10 e 'tado financiero. del 
me ' de marzo. 
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Circulares externas 

020 Marzo 9 

~[odifica la circular externa 007 de 1996 en 
cuanto a la regla obre crédito otorgado a 
entidade pública territoriale. 

023 Marzo 31 

Imparte in truccione en torno a la valora
ción de inver iones. 

UPERINTENDE CIA DE 

VALORE 

Resolución 

0165 Marzo 11 

Por la cual 'C m difka la Re olución 1200 de 
199'5 referente a la operacione de remate r 
martillo. 

STITUTO COLOMBIANO DE 

COMERCIO EXTERIOR 

Circulare s externas 

037 Marzo 20 

Modificación al etiquetado en cuanto a paí 
de origen. 

038 Marzo 20 

i tema generalizado de preferencia - itua
ción de lo productos colombianos ha ·ta 
octubre de 199 

041 Marzo 25 

lO,) 

Requi itas para la e pedición de certificado 
de origen que amparen medicam nto con 
de:tino a Perú. 
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